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RADICACIÓN: 080014189008 –2019 –00173 –00 
 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOMULPEN 
DEMANDADO: MIRIAM DE LA CONCEPCIÓN VERGARA Y OTRO. 

Barranquilla, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 Informe Secretarial: 

Señora Jueza: Paso a su Despacho informando que el demandado señor HENRY ARTURO VARGAS 

NARANJO otorgó poder especial al Dr. RICARDO ARDILA RINCON.  

 
SALUD LLINAS MERCADO 

Secretaria 

 JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CO MPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, veintiséis (26)  de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Observa el despacho que se allegó memorial de calendas 13 de julio de 2021, mediante el cual el 
demandado señor HENRY ARTURO VARGAS NARANJO confirió poder al Dr. RICARDO ARDILA 
RINCON. 

 

No obstante, mediante providencia del día 28 de julio de 2021, el despacho resolvió reconocer 
personería jurídica al Dr. RICARDO ARDILA RINCON como apoderado judicial de la parte 
demandada HENRY ARTURO VARGAS NARANJO, en los términos del poder conferido y 
conforme al artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, se RESUELVE: 
 

1. ESTARSE a lo resuelvo en la providencia del día 28 de julio de 2021 proferida por este despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

 

 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
 
 

JP 
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